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Córdoba r O 9 Ole 2003;:1 
~, 

VISTO: 

Las sentes actuaciones, en las que con nota de 
foj as 4 -ampliada a foj as 17- la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Bel" a partir del 10 de 
febrero de 2004 y hasta tanto se efectGe el pertinente 
concurso, la si ión interina en el cargo 109 (fun
cJ.ón t:LpiLi.cada 03-003 ,Jefe de Arca Económico-Finan .. 
iera) I vacante seg0n lo dispuesto por Resolución Rec

toral 2107/03 (ts. 15/1G), la era, PETRONA TOMASA 
rRADO (Leg. 27.892), agente categoría 10G de la Escuela 
de Ciencias de la Información, concediéndole por igual 
periodo licencia [3Jn qoce de, h;¡bc'l'c:; c:~n dicho carqo 
106; y 

CONSIDERANDO: 

Lo manifestado y solicitado el citado estable 
cimiento en punto a la :i.mperiosc1 necesidad de cubrir 
las iones 1 ca en cuestión, para 10 cual -como 
se consigna a fojas 1- el perfil de la Cra. Prado es el 
adecuado; 

Que, a su vez, cun nota de fojar:3 2 L':l Dirección de 
la E.C.I. solicita a la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales la rtura 1 citado o 106 mientras du
re la designación de la aqentc de que E3e tra.ta en la 
Escuela Superior Comercio "Manuel Belgrano"; 

I ante la impos iIidad i armada por la Direc 
ción General de Personal a fojas 6 de cubrir la vacan
c a que or ia en la Escuela de Ciencias de la In
formación la licenc).a sin '::;t)CG de haberes de la mencio-

profesional (Decreto 1102/81), y a los .f.ines de 
acceder a los J.::equec entos de las dependencias impli
cadas sin perjudicar sendas plantas de personal, la Se
cretaria de'Administración aporta la solución que, ex
pli.citada a fojas lO, p.J:'oyecta con la rectificación 
presupuestaria que asrna en ID. pIlla ad hoc agrega
da a foj as 9, en la que inclusive; involucra un cargo 
106 de su propia planta; 

La conf 
P):él.dOi 

ti prestada a fojas 2vta. por la Cra. 

s en sentido favorable por la Facultad Lo 
deyerecho 

~~ . 

y Ciencias SocialGs a fojas 3; 
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El Dictamen 29.424 que emite la Dirección de Asun-
"~ 

I ;" f' 12/ uurJ.dlCOS a oJ el ... vLa. i 

Que, desde la óptica que le compete, la Secretaria 
Asuntos no formula observaciones (fs .. 14) i 

Que, frente a la designación de agentes en cargo 
de mayor jerarquía a la revista, el Decreto 3413/79/ 
en su Art. 13, Ap. 'II; Inc. e), prevé el usufructo de 
licencia sin percepc haberes¡ 

Las disposiciones del Art. 59 de la Ley 24.521 de 
Educación Superior¡ 

Por ello, y en uso facultades delegadas en el sus-
cripta mediante Resolución Hes 352/95, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°._ Aprobar la modificación de presupuesto en 
sendas plantas de no docente de la Escuela de 
Ciencias de la Información y de la Secretaría de Admi-
nistración que da cuenta la planilla de as 9 y que .,. 
constituye el anexo de la presente. 

==-==..:::::..::::.=~.....::::.._o _ Declarar que la rectificacJ.ón de cargos 
referida en el artículo que, antecede se reali za de 
acuerdo a los términos del Art. 59 de la 24.521 de 

ió11. Superior, debiéndose ustar la ejecución de 
antas a los créditos asignados eu el Inciso 1 del 

presupuesto en vigor, con vigencia a partir del 1 2-04. 

:..:.:.::.;.::..c;=...::::.=:=...~_o • - En virtud de 10 dispuesto precedentemen
te, reubicar en forma definitiva a la era. PETRONA TO
MASA PI<.ADO (Leg. 27.892) en un cargo 106 de la Secreta
ría de Administración, a ir del 10 de febrero de 
2004. 

ARTÍCULO 4 o • - Des interinamente en un cargo 109 

(función tipificada 03-003 Jefe de Área Económico-Fi
nancieJ:'o) de la Escuela Superior de Comercio "Manuel 
Belgranol/ a la era. PETRONA TOMAS A PRADO ( . 27.892) r 

agente categoría 106 de la Secretaría de Administra-
ci r a partir del 1° de febrero de 2004 y ta que el 

subrogado sea cubierto por concurso. 

-5 -Z~ 
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~.c~,:,,,,,:-,~_-,,=:,,,;:;:,,,,,--=-_o • - CO!lc<:::dCJ: l1Cid :;in ry.!cc: clc:: uuclc10 ¿¡ J 
Cra. ,PETRONA TOMASl·\ P!,\]\DO (Lcq. 27.09/.) I der;dc c~l 1° 

ro de::: 2004 y micnt ri~ja lo d:i,;::;pue to e:::11 el ay. 
tícu~"o anterior, en su 06 de la Secretaria de 
!\c!ml E,tración, con arre~:llo él 10 dÚ3puesto por el Art. 

I1, Inc. e) I dr:::l Decret,o 413/79 (por cargo de 
mayor j ) . 

::..:::_::.:::...;;:,,-=~::.=:..:::....-::.._o • _ La Cra. Prado, él pa rt ir de que ent re en 
en el Art. 4° y por el térmjno de 
concurrir él la él Complementa-

ria de Jubilaciones y Pensi~nes del Personal de la Uni
versidad Nacional de con a de la presente 

ión, a efecto~3 del trámi te pe tinenLe (Art. 56 
elel amento de la Cajd. t.o. 1990) 

.J" ::* 
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, '1, "i,:anucl B(;I;;rílIlO" 

i',MUe; V 'it\U1AS 

y dé CtlCllt ,;1:1 H. Consej o 

PrcOf lNC, ,,10HGE H. GONZAL.12 
• í;¡;.:zCTOI1 
~J;U ~ r,', \1:),'," ir;l\;rtÍ!,L PE CÓPJXlñ;: 

t'omt"do ccnodmtente 
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DE ¡1DM!NISTRACION P. 
CORDOS;J., 22 de octubre de 2003 

Pí={OYECTO DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

1-Personal 

Supresiones 
Dcp: Escuela de Ciencias de la Información 

Cargo 
Cat. 106 (Prado, P.) Leg. 27892 

Dop.: Secretaria de Administración 
Cat. í 06 (vacante) 

Remun. 
Mensual 

580,86 

Total supresiones .......... . 

e 
Escuela de Ciencias de la información 

106 (vacante) 580,86 

Administración 

Remun. 
Total 

7.551,19 

7.551,19 
15.102,38 

7.551,19 

Cat.106 (Prado,P.) Leg. 27892 580,86 7.551,19 
Total creaciones .............. 15.102,38 

. (...; La presente rectificación de cargos se realiza de 
acuerdo a los tórmil10s de! /\rt. 59 de la 24521 - LEY DE EDUCACION 

cJeL)ióndose ajustar la ejecución de plantas a los cróditos asignados en el 
vigente. 
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Córdoba, ¡ 7 de diciembre de 2003 

dGl 09··12-03 se ha designado 
tipificada 03-003- Jefe de Área Económico 

ncrcio "fv1nnul:j Bclgrano" a la Contadora;' 
agente: categoría 1 06 de la Secretaría de 

y hasta que el cargo subrogado sea 

se hace necesario establecer las funciones correspondientes al cargo 
(iÜnción tipificada OJ-003-Jck de Arca Económico Financiera); 

¡RANO" 

las funciones correspondientes al cargo 
Área Económico Financiera) son las 

y control del Área Económíco 
y sectores que la integran: patrimonio, Recursos 

i\drnínistración y Registro Contable, Cuentas Corrientes, Compras, Pagos,etc. 
alrsc del n¡anejo de [os fondos, rindiendo cuentas dd mismo :'1 la 

cheques que deban librarse con 
adquisiciones autorización de la Dirección. 4) 

recepción, recaudación ü inversión de fondos, valores y/o bienes 
S) Controlar e . :l la Dirección en cuestiones 

controles establecidos por la 
las relaciones con los organismos 

cconómico~rinanciera dc la Universidad.7) 
y la (:ocumentación a su cargo, organizando 

:;Íst(;niéiS correspondientes a docurncntación contable. S) Colaborar con la 
. Viccchreeeúmes en organización de otras actividades de la Escuela. 

ULO 2"; Informar a la Secretar;~¡ de Adminislración confeccionando las 
a nros: 24.156 y 24.521 Y 11 la Unidad Inierna de 

)0: Notificar a hl o.gcntc designada, y a qUIenes además 

~." . , " . 



TEMA: ,y~ #~0=9' ése '7 B¡' 72 12.J1!: Z 2'7'f /"",",,3;' 7Z.y~ ~ p<>o 3 G'r<Y7¿ 

FECHA: ;:)-- - :2 - O 7' 
AREA NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

7 
DIRECCION GRAL LIC. JORGE FUSHIMI /);./'.. 

, DE CONTABILIDAD "" " ...... 7 ...-

~. y FINANZAS J 

CONTRATACIONES ANA MARIA COLAUTTI 
,.. JI" fi'\t. """" . ..,4.1 - ...... 

, 
CO:MERCIO MARIA A. CIERES h/J EXTERIOR 

...., 
CONT ABILIDAD CRI¡: ~GARCIADE ~P!(j BP fRAILE 
PROGRAGMACION LfLCA1, 'Los RIVERO 

~j7) PRESUPUEST ARIA ~~ ~ ....... 

, 

CONTROL DE 
., v 

GASTOS y 
SERVICIOS 
GENERALES 

, 

PATRIMONIO Y LIC. LILIANA LOPEZ 

~ RENDICION DE , 
CUENTAS 
TESORERIA CONT. SILVIA DEL BARCO 

Vff . GENERAL 

CENTRO DE JUAN MONTOY A {~~ 
;-

COMPUTO S • 
MESA DE JUAN CARLOS GONZALEZ 
ENTRADAS 
AREA OPERATIVA NORMA SANCI-fEZ 

C.I.R.I. MONICA VACOTTO 

SERVICIOS RECTOR LUCIANl 
GENERALES 

ARCHIVO roAN CARLOS GONZALEZ 

CONT. DAMIAN ROJAS 


